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ACUERDO Nro. MAATE-MAATE-2025-0059-A  
 

SRA. MGS. MARÍA LUISA CRUZ RIOFRIO 
MINISTRA DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

 

Que     el numeral 7 del artículo 3 de la Constitución de la República del Ecuador
establece como uno de los deberes primordiales del Estado ecuatoriano: “Proteger el
patrimonio natural y cultural del país.”; 
  
Que     el artículo 14 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que: “Se
reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente
equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay. Se declara de
interés público la preservación del ambiente, la conservación de los ecosistemas, la
biodiversidad y la integridad del patrimonio genético del país, la prevención del daño
ambiental y la recuperación de los espacios naturales degradados.”; 
  
Que     el numeral 6 del artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador
establece que son deberes y responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin
perjuicio de otros previstos en la Constitución y la ley: “Respetar los derechos de la
naturaleza, preservar un ambiente sano y utilizar los recursos naturales de modo
racional, sustentable y sostenible.”; 
  
Que     el numeral 13 del artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador
determina que son deberes y responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin
perjuicio de otros previstos en la Constitución y la ley: “Conservar el patrimonio cultural
y natural del país, y cuidar y mantener los bienes públicos.”; 
  
Que     el numeral primero del artículo 154 de la Constitución de la República del
Ecuador establece que, a las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones
establecidas en la ley, les corresponde: “Ejercer la rectoría de las políticas públicas del
área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su 
gestión.”; 
  
Que     el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: “Las
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce
y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”; 
  
Que     el numeral 7 del artículo 261 de la Constitución de la República del Ecuador
establece que el Estado central tendrá competencias exclusivas sobre: “Las áreas
naturales protegidas y los recursos naturales.”; 
  
Que     el inciso primero del artículo 405 de la Constitución de la República del Ecuador
establece que: “El sistema nacional de áreas protegidas garantizará la conservación de
la biodiversidad y el mantenimiento de las funciones ecológicas. El sistema se integrará
por los subsistemas estatal, autónomo descentralizado, comunitario y privado, y su
rectoría y regulación será ejercida por el Estado. El Estado asignará los recursos
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económicos necesarios para la sostenibilidad financiera del sistema, y fomentará la
participación de las comunidades, pueblos y nacionalidades que han habitado
ancestralmente las áreas protegidas en su administración y gestión.”; 
  
Que     los literales a) y b) del artículo 8 del Convenio de Diversidad Biológica, publicado
en el Registro Oficial Nro. 647 de 6 de marzo de 1995, señalan que cada parte
contratante, en la medida de lo posible y según proceda establecerá un sistema de áreas
protegidas o áreas donde haya que tomar medidas especiales para conservar la diversidad
biológica, y cuando sea necesario elaborará directrices para la selección, el
establecimiento y la ordenación de áreas protegidas o área donde haya que tomar medidas
especiales para conservar la diversidad biológica; 
  
Que     el Programa de Trabajo sobre Áreas Protegidas del Convenio de Diversidad
Biológica adoptado por la Séptima Conferencia de las Partes realizada en Kuala Lumpur -
Malasia del 9 al 20 de febrero de 2004, determinó la necesidad de dirigir acciones para la
planificación, selección, creación, fortalecimiento, gestión de sistemas y sitios de áreas 
protegidas; 
  
Que     el artículo 47 del Código Orgánico Administrativo establece que: “La máxima
autoridad administrativa de la correspondiente entidad pública ejerce su representación
para intervenir en todos los actos, contratos y relaciones jurídicas sujetas a su
competencia. Esta autoridad no requiere delegación o autorización alguna de un órgano
o entidad superior, salvo en los casos expresamente previstos en la ley.”; 
  
Que     el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo establece que: “La
competencia es la medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para
obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado.”; 
  
Que      el artículo 23 del Código Orgánico del Ambiente establece que: “(…) El
Ministerio del Ambiente será la Autoridad Ambiental Nacional y en esa calidad le
corresponde la rectoría, planificación, regulación, control, gestión y coordinación del
Sistema Nacional Descentralizado de Gestión Ambiental.”; 
  
Que      el numeral séptimo del artículo 24 del Código Orgánico del Ambiente establece
que la Autoridad Ambiental Nacional tiene la siguiente atribución: “Declarar las áreas
que se integrarán a los subsistemas del Sistema Nacional de Áreas Protegidas, y definir
las categorías, lineamientos, herramientas y mecanismos para su manejo y gestión”; 
  
Que     el artículo 37 del Código Orgánico del Ambiente sobre el Sistema Nacional de
Áreas Protegidas señala que: “El Sistema Nacional de Áreas Protegidas estará integrado
por los subsistemas estatal, autónomo descentralizado, comunitario y privado. Su
declaratoria, categorización, recategorización, regulación y administración deberán
garantizar la conservación, manejo y uso sostenible de la biodiversidad, así como la
conectividad funcional de los ecosistemas terrestres, insulares, marinos, marino-costeros
y los derechos de la naturaleza (…) La Autoridad Ambiental Nacional realizará
evaluaciones técnicas periódicas con el fin de verificar que las áreas protegidas cumplan
con los objetivos reconocidos para las mismas. De ser necesario y considerando los
resultados de dichas evaluaciones técnicas, la Autoridad Ambiental Nacional podrá
redelimitarlas o cambiarlas de categoría bajo las consideraciones técnicas, según 
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corresponda.” 
  
Que     el artículo 39 del Código Orgánico del Ambiente establece los principios del
Sistema Nacional de Áreas Protegidas y dispone que: “La gestión y administración del
Sistema Nacional de Áreas Protegidas deberá basarse en los principios ambientales de la
Constitución y en los principios de intangibilidad y de conservación, así como en los
criterios de manejo integral, representatividad, singularidad, complementariedad y
gestión intersectorial. La Autoridad Ambiental Nacional actualizará su modelo de
gestión para facilitar el manejo efectivo del Sistema.”; 
  
Que     el artículo 130 del Reglamento al Código Orgánico del Ambiente dispone: “ La
redelimitación se realizará a partir de evaluaciones técnicas realizadas por la Autoridad
Ambiental Nacional, según lo establecido en la ley. De conformidad con el principio de
intangibilidad de las áreas protegidas, la Redelimitación únicamente se empleará para
ampliar la extensión del área protegida.  Las zonas   degradadas   de   las   áreas  
protegidas   deberán   ser   recuperadas   o manejadas bajo criterios de zonificación. Los
proyectos, obras o actividades que cuenten con una autorización administrativa
ambiental, previo a la redelimitación del área protegida, podrán continuar ejecutando
sus actividades conforme lo establecido en dicha autorización administrativa 
ambiental.”; 
  
Que     el artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 1007 de fecha 5 de marzo de 2020
dispone: “Fusiónese el Ministerio del Ambiente y la Secretaría del Agua en una sola
entidad denominada ‘Ministerio del Ambiente y Agua’”; 
  
Que     mediante Decreto Ejecutivo Nro.59 de 5 de junio de 2021, el presidente de la
República del Ecuador decretó: “Cámbiese la Denominación del “Ministerio del
Ambiente y Agua” por el de ‘Ministerio de Ambiente, Agua y Transición Ecológica’”; 
  
Que     mediante Decreto Ejecutivo Nro. 10 de 27 de mayo de 2025, el Señor presidente
de la República del Ecuador, designó a María Luisa Cruz Riofrío, como ministra del
Ambiente, Agua y Transición Ecológica; 
  
Que     mediante Acuerdo Ministerial No. 163 del 5 de septiembre de 2011, se crea el
Área Nacional de Recreación Playas Villamil, publicado en el Registro Oficial No. 631
del 1 de febrero de 2012, con una superficie de 2478,12 hectáreas; 
  
Que     con fecha 26 de abril del 2025, por parte de la Unión de Cooperativas Pesqueras
de la Comuna Engabao, se remite comunicación al MAATE, solicitando la consideración
de los sitios El Pelado y El Faro, dentro de la ampliación del del Área Nacional de
Recreación Playas Villamil. Esta solicitud destaca la importancia ecológica y
socioeconómica de estas zonas para las comunidades pesqueras locales y su alineación
con los objetivos de conservación del proyecto de redelimitación; 
 
Que     mediante memorando Nro. MAATE-DAPOFC-2025-4868-M, de fecha 12 de
mayo de 2025, la Directora de Áreas Protegidas y Otras Formas de Conservación informa
al Director de Educación e Información Ambiental e Hídrica para la Transición Ecológica
(DEIAHTE) que, en el marco de la redelimitación y ampliación del Área Nacional de
Recreación Playas Villamil, solicita la revisión y aprobación del informe de linderación y
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polígono del área propuesta, adjuntando los documentos correspondientes; 
 
Que     mediante memorando Nro. MAATE-DEIAEH-2025-0776-M, de fecha 26 de
mayo de 2025, el Director de Educación e Información Ambiental e Hídrica para la
Transición Ecológica (DEIAHTE) informa al Director de Áreas Protegidas y Otras
Formas de Conservación que, tras revisar la concordancia geográfica del informe de
linderación, se han solventado las observaciones identificadas y se recomienda continuar
con el proceso de redelimitación, adjuntando el informe definitivo;  
 
Que     mediante memorando Nro. MAATE-DAPOFC-2025-6660-M, de fecha 2 de julio
de 2025, el Administrador de Áreas Protegidas y Vida Silvestre informa al Subsecretario
de Patrimonio Natural que, en el marco del taller nacional sobre redelimitación de áreas
protegidas marino-costeras, se remite la propuesta de redelimitación y ampliación del
Área Nacional de Recreación Playas Villamil, respaldada por informes técnicos y de
socialización, para su revisión y continuidad del proceso; 
 
Que     Mediante informe técnico MAATE-SPN-DAPOFC-2025- 131 de agosto de 2025,
aprobado por Santiago Moreno, Subsecretario de Patrimonio Natural, se señala: “• El
proceso de ampliación y delimitación del Área Nacional de Recreación Playas Villamil
corresponde a un proceso de gestión participativa, que articula esfuerzos entre la
autoridad ambiental, la administración del área protegida y el gobierno local. La
propuesta resultante no solo cumple con los lineamientos de conservación establecidos
por la política nacional de biodiversidad, sino que también reconoce la importancia de
asegurar beneficios sociales para las comunidades costeras, especialmente para los
actores de la pesca artesanal. Además, se fundamenta en principios legales que
garantizan la propiedad pública de los ecosistemas marino-costeros involucrados. • La
ampliación propuesta del ANRPV es técnica, legal y ambientalmente factible. Contribuye
a cerrar vacíos de conservación marino-costeros en el Golfo de Guayaquil, mejora la
conectividad ecológica y fortalece los servicios ecosistémicos. • En referencia al Oficio
Nro. MEM-DAIEH-2024-0034-OF, de fecha 28 de noviembre de 2024, el Ministerio de
Energía y Minas ha remitido información oficial y actualizada relativa al estado del
sector petrolero en el Ecuador. De acuerdo con dicha documentación, se verifica que
dentro del polígono propuesto para la ampliación del área protegida no existen
infraestructura ni operaciones petroleras activas, lo cual respalda la viabilidad técnica
del proceso y garantiza la ausencia de conflictos relacionados con el uso del subsuelo en
esa zona. • En referencia al Oficio Nro. ARCOM-DTCR-2025-0098-O, de fecha 27 de
marzo de 2025, la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No
Renovables (ARCERNNR) remite la información geográfica actualizada correspondiente
a las concesiones mineras a nivel nacional. De acuerdo con dicha información, se
confirma que dentro del polígono propuesto para la ampliación del área protegida no
existen concesiones mineras registradas, lo cual respalda técnicamente la viabilidad del
proceso sin conflictos relacionados con derechos mineros en la zona marina. • La
propuesta de ampliación del Área Nacional de Recreación Playas Villamil no afecta los
derechos de las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas,
afroecuatorianas y montubias. Al contrario, respeta y fortalece sus derechos colectivos,
validando sistemas de gestión en los que los actores comunitarios son los principales
custodios de su patrimonio natural. • Ampliar la extensión del Área Nacional de
Recreación Playas Villamil quedando una superficie total de 17.424,545 hectáreas,
ubicada en la provincia del Guayas, cantón Playas Villamil y Guayaquil, parroquias:
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General Villamil y Posorja. Las coordenadas referidas en este documento se encuentran
en el siguiente Sistema de Referencia: Elipsoide WGS 1984, Datum WGS 1984,
proyección UTM, zona 17 sur”. 10. RECOMENDACIONES • Formalización legal del
nuevo polígono mediante Acuerdo Ministerial, incluyendo mapas georreferenciados,
fichas técnicas y justificación ecológica y social, conforme a la metodología vigente del
MAATE. • Fortalecer los mecanismos de cogestión con las organizaciones pesqueras
artesanales y el GAD municipal, incorporándolos en el plan de manejo ampliado del 
área.”; 
  
Que     mediante memorando Nro. MAATE-CGAJ-2025-1160-M de 4 de septiembre de
2025 la Coordinación General de Asesoría Jurídica recomienda a la Máxima Autoridad
de esta Cartera de Estado, la suscripción del Acuerdo Ministerial. 
  
En ejercicio de las atribuciones que confiere el numeral 01 del artículo 154 de la
Constitución de la República del Ecuador y el Art. 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y
Administrativo de la Función Ejecutiva: 
  

ACUERDA:

   
Artículo 1.- Ampliar la extensión del Área Nacional de Recreación Playas Villamil en
14.946,415 hectáreas, quedando una superficie total de 17.424,545 hectáreas, ubicada en
la provincia del Guayas, cantón Playas Villamil y Guayaquil, parroquias: General
Villamil y Posorja. 
  
Las coordenadas referidas en este documento se encuentran en el siguiente Sistema de
Referencia: Elipsoide WGS 1984, Datum WGS 1984, proyección UTM, zona 17 sur. 
  
Artículo 2.- El Área Nacional de Recreación Playas Villamil, se encuentra dentro de los
siguientes límites: 
  
Inicia en el tramo 001 de coordenadas 548527,3701 y 9722854,6599, desde este punto
continua por la Orilla_l (IGM, 2021), en dirección SE por 40521,910 m, hasta las
coordenadas 577181,1788 y 9699203,7752; dando inicio el tramo 002 de coordenadas
577181,1788 y 9699203,7752, continua en línea recta (ANRPV, 2025) en dirección S por
1851,784 m, hasta las coordenadas 577196,7072 y 9697352,0555; sigue en el tramo 003
de coordenadas 577196,7072 y 9697352,0555, delimitado por el Buffer de 1 milla
náutica a partir de la orilla, (ANRPV, 2025) en dirección NO por 22168,016 m, hasta las
coordenadas 559536,8231 y 9708362,1654; avanza en el tramo 004 de coordenadas
559536,8231 y 9708362,1654, continua por una línea recta (ANRPV, 2025) en dirección
SO por 5563,072 m, hasta las coordenadas 555017,3532 y 9705118,3764; prosigue en el
tramo 005 de coordenadas 555017,3532 y 9705118,3764, continua por un Buffer de 4
millas náuticas a partir de la orilla,  (ANRPV, 2025) en dirección NO por 17789,173 m,
hasta las coordenadas 542881,7779 y 9718062,653; y finaliza en el tramo 006 de
coordenadas 542881,7779 y 9718062,653, trazando una línea Recta (ANRPV, 2025) en
dirección NE por 7405,136 m, retornando a las coordenadas iniciales 548527,3701 y
9722854,6599, dando inicio al tramo 1. 
  
Artículo 3.- La administración y manejo del Área Nacional de Recreación Playas
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Villamil es de competencia del Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica, a
través de la Subsecretaría de Patrimonio Natural en coordinación con la Dirección de
Áreas protegidas y Otras formas de Conservación, cuyos roles serán definidos en el Plan
de Manejo del Área. 
  
Artículo 4.- A partir de la suscripción del presente Acuerdo, el área ampliada del Área
Nacional de Recreación Playas Villamil, queda incorporada al Sistema Nacional de Áreas
Protegidas del Ecuador, y quedan prohibidas todas aquellas actividades que no sean
compatibles con los fines que persigue el área declarada, conforme lo dispuesto en el
Código Orgánico del Ambiente y su reglamento, así como las normas técnicas
secundarias que regulan este tipo de procesos. 
  
Artículo 5.- Regístrese la ampliación, en el Registro Nacional de Áreas Protegidas y una
vez registrada, notifíquese a las siguientes autoridades: 
  
1.         La Autoridad Nacional Agraria; 
2.         La Autoridad Nacional de Turismo; 
3.         La Autoridad Nacional encargada del catastro nacional integrado 
georreferenciado; 
4.         Ministerio de Energía y Minas; 
5.         Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Playas Villamil y Guayaquil; 
6.         Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas. 
  

 DISPOSICIÓN GENERAL

  
ÚNICA. - La Subsecretaría de Patrimonio Natural a través de su Dirección de Áreas
Protegidas y Otras Formas de Conservación, deberá inscribir la presente ampliación de
área protegida en el respectivo Registro de la Propiedad de los Gobiernos Autónomos
Descentralizados del cantón de Guayaquil, provincia de Guayas. 
  

DISPOSICIÓN TRASITORIA

  
UNICA. – En el término de 180 días de suscrito el presente Acuerdo Ministerial, el
Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica expedirá el mapa de zonificación
del Área Nacional de Recreación Playas Villamil y dar inicio a la demarcación física del
área protegida. 
  

DISPOSICIONES FINALES

  
PRIMERA. - La ejecución del presente Acuerdo estará a cargo de la Subsecretaría de
Patrimonio Natural y la Dirección Nacional de Áreas Protegidas y Otras Formas de 
Conservación. 
  
SEGUNDA. - De la publicación en el Registro Oficial encárguese a la Coordinación
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General Administrativa Financiera, a través de la unidad correspondiente. 
  
TERCERA. - De la comunicación y publicación en la página web encárguese a la
Dirección de Comunicación Social. 
  
CUARTA. - El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de la
suscripción del mismo, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
  
Comuníquese y publíquese 
Dado en Quito, D.M. , a los 05 día(s) del mes de Septiembre de dos mil veinticinco.  
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ACUERDO Nro. MDG-SMS-2025-0204-A  
 

SR. TLGO. JUAN DIEGO TANDAZO JIRON 
SUBSECRETARIO DE MOVIMIENTOS SOCIALES, LIBERTAD DE CULTOS, CREENCIA Y 

CONCIENCIA 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que,  el artículo 18 de la Declaración Universal de Derechos Humanos establece: "Toda persona tiene derecho
a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión o de creencia, así como la libertad de manifestar su
religión o creencia, individual y colectivamente, tanto en público como en privado, por la enseñanza, la
práctica, el culto y la observancia"; 
 
Que,  el numeral 1 del artículo 1 de la Declaración sobre los Derechos de las Personas Pertenecientes a Minorías
Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas prescribe: "Los Estados protegerán la existencia y la identidad
nacional o étnica, cultural, religiosa y lingüística de las minorías dentro de los territorios respectivos y
fomentarán condiciones para la promoción de esa identidad"; 
Que,  en numeral 8 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador señala: “(…)  Se reconoce y
garantizará a las personas; (…) 8. El derecho a practicar, conservar, cambiar, profesar en público o en
privado, su religión o sus creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con las restricciones que
impone el respeto a los derechos (…)”; 
 
Que,  en los numerales 13 y 25 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se reconocen y
garantizan: “El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria”; y, “El derecho a
acceder a bienes y servicios públicos y privados de calidad, con eficiencia, eficacia y buen trato, así como a
recibir información adecuada y veraz sobre su contenido y características”; 
 
Que,  el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone a las ministras y
ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley: “(…) 1. Ejercer la rectoría de las
políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su
gestión (…)”; 
 
Que,  el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las instituciones del Estado,
sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una
potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y
la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
 
Que,  el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “La administración pública
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”; 
 
Que,  el artículo 1 de la Ley de Cultos, prescribe: “Las diócesis y las demás organizaciones religiosas de
cualquier culto que fuesen, establecidas o que se establecieren en el país, para ejercer derechos y contraer
obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el Estatuto del organismo que tenga a su cargo el
Gobierno y administración de sus bienes, así como el nombre de la persona que, de acuerdo con dicho Estatuto,
haya de representarlo legalmente. En el referido Estatuto se determinará el personal que constituya el
mencionado organismo, la forma de elección y renovación del mismo y las facultades de que estuviere 
investido”; 
 
Que,  el artículo 3 de la Ley de Cultos, determina: “El Ministerio de Cultos dispondrá que el Estatuto a que se
refiere el artículo 1 se publique en el Registro Oficial y que se inscriba en la Oficina de Registrador de la
Propiedad del Cantón o Cantones en que estuvieren situados los bienes de cuya administración se trate. Esta
inscripción se hará en un libro especial que se denominará "Registro de las Organizaciones Religiosas", dentro
de los ocho días de recibida la orden Ministerial”; 
 
Que,  El artículo 30 del Reglamento de Cultos Religiosos establece: “La entidad religiosa que se disolviera por
su propia voluntad, deberá determinar otra entidad de carácter religioso o de carácter benéfico a la que deban
pasar sus bienes. A falta de esta determinación hecha en el plazo de sesenta días, la hará el Ministro de
Gobierno, previa consulta a las autoridades mencionadas en los números 1 y 2 del artículo 4”; 
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Que,  el artículo 11 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones
Sociales (Decreto Ejecutivo 193), prescribe: “En el caso de otras formas de organización social, nacionales o
extranjeras, que se rigen por sus propias leyes, tales como: comunas, juntas de agua, juntas de regantes,
centros agrícolas, cámaras de agricultura, etcétera, en lo que fuere aplicable, observarán las disposiciones de
este Reglamento como norma supletoria”; 
 
Que,  el artículo 20 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones
Sociales establece: “(…) Disolución Voluntaria.- Las organizaciones sujetas a este Reglamento, podrán ser
disueltas y liquidadas por voluntad de sus socios, mediante resolución en Asamblea General, convocada
expresamente para el efecto y con el voto de las dos terceras partes de sus integrantes (…); 
 
Que,  el artículo 17 del ERJAFE, establece: “(…); Los Ministros de Estado son competentes para el despacho
de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del Presidente de la
República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales. Los Ministros de Estado, dentro de la
esfera de su competencia, podrán delegar sus atribuciones y deberes al funcionario inferior jerárquico de sus
respectivos Ministerios, cuando se ausenten en comisión de servicios al exterior o cuando lo estimen
conveniente, siempre y cuando las delegaciones que concedan no afecten a la buena marcha del Despacho
Ministerial, todo ello sin perjuicio de las funciones, atribuciones y obligaciones que de acuerdo con las leyes y
reglamentos tenga el funcionario delegado (…); 
 
Que,  Con Decreto Ejecutivo Nro. 67 de 29 de julio de 2025 emitido por el Presidente de la República, en el que
designa a la señora Magíster Zaida Elizabeth Rovira Jurado como Ministra de Gobierno.; 
 
Que,  mediante Decreto Ejecutivo Nro. 608 de 29 de noviembre de 2022 emitido por el Presidente de la
República, en su artículo dos dispone:” Transfiérase la competencia, de Movimientos, Organizaciones, Cultos,
Libertad de religión, Creencia y Conciencia, de la Secretaria de derechos humanos, al Ministerio de 
Gobierno”; 
 
Que,  mediante Decreto Ejecutivo Nro. 608 de 29 de noviembre de 2022 emitido por el Presidente de la
República  en el numeral cuatro del articulo tres dispone: “(…) De conformidad con lo dispuesto en el artículo
anterior, el Ministerio de Gobierno en materia de movimientos, organizaciones, actores Sociales, Cultos, 
libertad de religión, creencia y conciencia, ejercerá las siguientes atribuciones (…)” .- Registrar
organizaciones en el ámbito de las competencias establecidas en el artículo uno del presente decreto; y en
general, en la normativa legal vigente; (…)”; 
 
Que,  mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0160 de 22 de noviembre de 2024, el señor Ministro de Gobierno,
dispone en su artículo 10.- DELEGAR al/la Subsecretario/a de Movimientos Sociales, Libertad de Cultos,
Creencia y Conciencia, o quién haga sus veces para que a nombre y representación del Sr/a Ministro/a de
Gobierno, y previo cumplimiento de lo dispuesto en la Constitución de la República del Ecuador, la Ley y
demás normativa aplicable, ejerza y ejecute las siguientes atribuciones: 
 
            a). Suscribir Acuerdos Ministeriales y demás actos administrativos para, aprobación de estatutos y
otorgamiento de la personalidad jurídica, reforma y codificación de estatutos, disolución y liquidación de las
organizaciones en materia de culto. 
 
Que,  Mediante acción de personal Nro. 0752 de 01 de agosto de 2025, se designó al señor Tecnólogo. Juan
Diego Tandazo Jirón, como Subsecretario de Movimientos Sociales, Libertad de Cultos Creencia y Conciencia. 
 
Que,  mediante comunicación ingresada en el Ministerio de Gobierno, con trámite Nro.
MDG-CGAF-DA-GDCA-2025-5272-E, de fecha 30 de julio de 2025, la señora  Olga Elizabeth León Montero,
en calidad de Presidenta Provisional, de la organización en formación denominada IGLESIA CRISTIANA Y
BÍBLICA REDEEMER. (Expediente N-470), solicitó la aprobación del Estatuto y Otorgamiento de la
personería jurídica de la citada organización, para lo cual remitió la documentación pertinente 
  
Que,  mediante Informe Técnico Nro. MDG-SMS-DRMS-2025-2762-O, de fecha 15 de agosto de 2025, la
analista designada para el trámite, recomendó la aprobación del Estatuto y el reconocimiento de la personería
jurídica de la citada organización religiosa en formación, por cuanto cumplió con todos los requisitos y
condiciones exigidas en la Ley de Cultos, su Reglamento de Cultos Religiosos. 
 
En ejercicio de la delegación otorgada por el Ministro de Gobierno en el artículo 10 del Acuerdo Ministerial
Nro. 0160 de 22 de noviembre de 2024. 
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ACUERDA:

  
Artículo 1.- Aprobar el estatuto y reconocer la personería jurídica de la organización religiosa, IGLESIA
CRISTIANA Y BÍBLICA REDEEMER. Con domicilio en la Avenida Manuela Sáenz y calle Julio Andrade,
Barrio La Magdalena, Parroquia Huachi, Cantón Ambato, Provincia de Tungurahua, como organización
religiosa, de derecho privado sin fines de lucro. Para el ejercicio de sus derechos, obligaciones y demás actos
que le corresponda dentro de su vida jurídica, se sujetará estrictamente a lo que determina la Constitución de la
República del Ecuador, la Ley de Cultos; el Reglamento de Cultos Religiosos, su Estatuto y demás normativa 
aplicable. 
 
Artículo 2.-Ordenar la publicación del presente Acuerdo Ministerial en el Registro Oficial. 
 
Artículo 3.-Disponer que su reconocimiento se haga constar en el Registro de Organizaciones Religiosas del
Ministerio de Gobierno y su inscripción en el Registro de la Propiedad del Cantón Ambato, Provincia de 
Tungurahua. 
  
Artículo 4.- Disponer a la organización religiosa, ponga en conocimiento del Ministerio de Gobierno, cualquier
modificación en su estatuto; integrantes de su directiva o del gobierno interno; ingreso y salida de miembros; y,
del representante legal, a efectos de verificar que se haya procedido conforme el 
Estatuto y ordenar su inscripción en el registro correspondiente. 
  
Artículo 5.- La referida organización religiosa deberá convocar a Asamblea General conforme su estatuto, para
la elección de la directiva, en un plazo máximo de 30 días; contados a partir de la notificación del presente
Acuerdo Ministerial y poner en conocimiento del Ministerio de Gobierno, para el trámite respectivo. 
  
Artículo 6.- El Ministerio de Gobierno, en cualquier momento, podrá ordenar la cancelación del registro de la
referida organización religiosa y de oficio proceder con su disolución y liquidación, de comprobarse que no
cumple con sus fines y objetivos o se evidencien hechos que constituyan violaciones al ordenamiento jurídico. 
  
Artículo 7.- Disponer que el presente Acuerdo Ministerial se incorpore al respectivo expediente, el cual debe
reposar en el Archivo de Organizaciones Religiosas del Ministerio de Gobierno, cumpliendo condiciones
técnicas de organización, seguridad y conservación. 
  
Artículo 8.- Notificar al Representante Provisional de la organización religiosa, con un ejemplar del presente
Acuerdo Ministerial. 
  
El presente Acuerdo Ministerial, entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en
el Registro Oficial. 
  
 
Dado en Quito, D.M., a los 21 día(s) del mes de Agosto de dos mil veinticinco.  

 

Documento firmado electrónicamente

SR. TLGO. JUAN DIEGO TANDAZO JIRON 
SUBSECRETARIO DE MOVIMIENTOS SOCIALES, LIBERTAD DE CULTOS, CREENCIA Y 

CONCIENCIA 
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ACUERDO Nro. MDG-SMS-2025-0207-A  
 

SR. TLGO. JUAN DIEGO TANDAZO JIRON 
SUBSECRETARIO DE MOVIMIENTOS SOCIALES, LIBERTAD DE CULTOS, CREENCIA Y 

CONCIENCIA 
 

CONSIDERANDO:

  
Que,  el artículo 18 de la Declaración Universal de Derechos Humanos establece: "Toda persona tiene derecho
a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión o de creencia, así como la libertad de manifestar su
religión o creencia, individual y colectivamente, tanto en público como en privado, por la enseñanza, la
práctica, el culto y la observancia"; 
 
Que,  el numeral 1 del artículo 1 de la Declaración sobre los Derechos de las Personas Pertenecientes a Minorías
Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas prescribe: "Los Estados protegerán la existencia y la identidad
nacional o étnica, cultural, religiosa y lingüística de las minorías dentro de los territorios respectivos y
fomentarán condiciones para la promoción de esa identidad"; 
 
Que,  en numeral 8 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador señala: “(…)  Se reconoce y
garantizará a las personas; (…) 8. El derecho a practicar, conservar, cambiar, profesar en público o en
privado, su religión o sus creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con las restricciones que
impone el respeto a los derechos (…)”; 
 
Que,  en los numerales 13 y 25 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se reconocen y
garantizan: “El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria”; y, “El derecho a
acceder a bienes y servicios públicos y privados de calidad, con eficiencia, eficacia y buen trato, así como a
recibir información adecuada y veraz sobre su contenido y características”; 
 
Que,  el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone a las ministras y
ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley: “(…) 1. Ejercer la rectoría de las
políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su
gestión (…)”; 
 
Que,  el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las instituciones del Estado,
sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una
potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y
la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
 
Que,  el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “La administración pública
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”; 
 
Que,   el artículo 1 de la Ley de Cultos, prescribe: “Las diócesis y las demás organizaciones religiosas de
cualquier culto que fuesen, establecidas o que se establecieren en el país, para ejercer derechos y contraer
obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el Estatuto del organismo que tenga a su cargo el
Gobierno y administración de sus bienes, así como el nombre de la persona que, de acuerdo con dicho Estatuto,
haya de representarlo legalmente. En el referido Estatuto se determinará el personal que constituya el
mencionado organismo, la forma de elección y renovación del mismo y las facultades de que estuviere 
investido”; 
 
Que,  el artículo 3 de la Ley de Cultos, determina: “El Ministerio de Cultos dispondrá que el Estatuto a que se
refiere el artículo 1 se publique en el Registro Oficial y que se inscriba en la Oficina de Registrador de la
Propiedad del Cantón o Cantones en que estuvieren situados los bienes de cuya administración se trate. Esta
inscripción se hará en un libro especial que se denominará "Registro de las Organizaciones Religiosas", dentro
de los ocho días de recibida la orden Ministerial”; 
 
Que,  El artículo 30 del Reglamento de Cultos Religiosos establece: “La entidad religiosa que se disolviera por
su propia voluntad, deberá determinar otra entidad de carácter religioso o de carácter benéfico a la que deban
pasar sus bienes. A falta de esta determinación hecha en el plazo de sesenta días, la hará el Ministro de
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Gobierno, previa consulta a las autoridades mencionadas en los números 1 y 2 del artículo 4”; 
 
Que,  el artículo 11 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones
Sociales (Decreto Ejecutivo 193), prescribe: “En el caso de otras formas de organización social, nacionales o
extranjeras, que se rigen por sus propias leyes, tales como: comunas, juntas de agua, juntas de regantes,
centros agrícolas, cámaras de agricultura, etcétera, en lo que fuere aplicable, observarán las disposiciones de
este Reglamento como norma supletoria”; 
 
Que,  el artículo 20 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones
Sociales establece: “(…) Disolución Voluntaria.- Las organizaciones sujetas a este Reglamento, podrán ser
disueltas y liquidadas por voluntad de sus socios, mediante resolución en Asamblea General, convocada
expresamente para el efecto y con el voto de las dos terceras partes de sus integrantes (…); 
 
Que,  el artículo 17 del ERJAFE, establece: “(…); Los Ministros de Estado son competentes para el despacho
de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del Presidente de la
República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales. Los Ministros de Estado, dentro de la
esfera de su competencia, podrán delegar sus atribuciones y deberes al funcionario inferior jerárquico de sus
respectivos Ministerios, cuando se ausenten en comisión de servicios al exterior o cuando lo estimen
conveniente, siempre y cuando las delegaciones que concedan no afecten a la buena marcha del Despacho
Ministerial, todo ello sin perjuicio de las funciones, atribuciones y obligaciones que de acuerdo con las leyes y
reglamentos tenga el funcionario delegado (…); 
 
Que,  Con Decreto Ejecutivo Nro. 67 de 29 de julio de 2025 emitido por el Presidente de la República, en el que
designa a la señora Magíster Zaida Elizabeth Rovira Jurado como Ministra de Gobierno.; 
 
Que,  mediante Decreto Ejecutivo Nro. 608 de 29 de noviembre de 2022 emitido por el Presidente de la
República, en su artículo dos dispone:” Transfiérase la competencia, de Movimientos, Organizaciones, Cultos,
Libertad de religión, Creencia y Conciencia, de la Secretaria de derechos humanos, al Ministerio de 
Gobierno”; 
 
Que,  mediante Decreto Ejecutivo Nro. 608 de 29 de noviembre de 2022 emitido por el Presidente de la
República  en el numeral cuatro del articulo tres dispone: “(…) De conformidad con lo dispuesto en el artículo
anterior, el Ministerio de Gobierno en materia de movimientos, organizaciones, actores Sociales, Cultos, 
libertad de religión, creencia y conciencia, ejercerá las siguientes atribuciones (…)” .- Registrar
organizaciones en el ámbito de las competencias establecidas en el artículo uno del presente decreto; y en
general, en la normativa legal vigente; (…)”; 
 
Que,  mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0160 de 22 de noviembre de 2024, el señor Ministro de Gobierno,
dispone en su artículo 10.- DELEGAR al/la Subsecretario/a de Movimientos Sociales, Libertad de Cultos,
Creencia y Conciencia, o quién haga sus veces para que a nombre y representación del Sr/a Ministro/a de
Gobierno, y previo cumplimiento de lo dispuesto en la Constitución de la República del Ecuador, la Ley y
demás normativa aplicable, ejerza y ejecute las siguientes atribuciones: 
 
            a). Suscribir Acuerdos Ministeriales y demás actos administrativos para, aprobación de estatutos y
otorgamiento de la personalidad jurídica, reforma y codificación de estatutos, disolución y liquidación de las
organizaciones en materia de culto. 
 
Que,  Mediante acción de personal Nro. 0752 de 01 de agosto de 2025, se designó al señor Tecnólogo. Juan
Diego Tandazo Jirón, como Subsecretario de Movimientos Sociales, Libertad de Cultos Creencia y Conciencia. 
 
Que,  mediante comunicación ingresada en el Ministerio de Gobierno, con trámite Nro.
MDG-CGAF-DA-GDCA-2025-5317-E, de fecha 1 de agosto de 2025, el señor Jilson Daniel Alvarado Baidal,
en calidad de Presidente Provisional, de la organización en formación denominada IGLESIA EVANGÉLICA
RESTAURANDO LAS ALMAS PARA CRISTO. (Expediente XB-25-177), solicitó la aprobación del
Estatuto y Otorgamiento de la personería jurídica de la citada organización, para lo cual remitió la
documentación pertinente 
  
Que,  mediante Informe Técnico Nro. MDG-SMS-DRMS-2025-2716-O, de fecha 13 de agosto de 2025, la
analista designada para el trámite, recomendó la aprobación del Estatuto y el reconocimiento de la personería
jurídica de la citada organización religiosa en formación, por cuanto cumplió con todos los requisitos y
condiciones exigidas en la Ley de Cultos, su Reglamento de Cultos Religiosos. 
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En ejercicio de la delegación otorgada por el Ministro de Gobierno en el artículo 10 del Acuerdo Ministerial
Nro. 0160 de 22 de noviembre de 2024. 
  

ACUERDA:

  
Artículo 1.- Aprobar el estatuto y reconocer la personería jurídica de la organización religiosa, IGLESIA
EVANGÉLICA RESTAURANDO LAS ALMAS PARA CRISTO. Con domicilio en el recinto Los Laureles,
a 600 metros de la escuela de educación básica Manuelita Sáenz, en la parroquia Taura del cantón Naranjal,
provincia del Guayas, como organización religiosa, de derecho privado sin fines de lucro. 
 
Para el ejercicio de sus derechos, obligaciones y demás actos que le corresponda dentro de su vida jurídica, se
sujetará estrictamente a lo que determina la Constitución de la República del Ecuador, la Ley de Cultos; el
Reglamento de Cultos Religiosos, su Estatuto y demás normativa aplicable. 
 
Artículo 2.-Ordenar la publicación del presente Acuerdo Ministerial en el Registro Oficial. 
 
Artículo 3.-Disponer que su reconocimiento se haga constar en el Registro de Organizaciones Religiosas del
Ministerio de Gobierno y su inscripción en el Registro de la Propiedad del Cantón Naranjal, Provincia Guayas. 
  
Artículo 4.- Disponer a la organización religiosa, ponga en conocimiento del Ministerio de Gobierno, cualquier
modificación en su estatuto; integrantes de su directiva o del gobierno interno; ingreso y salida de miembros; y,
del representante legal, a efectos de verificar que se haya procedido conforme el Estatuto y ordenar su
inscripción en el registro correspondiente.
  
Artículo 5.- La referida organización religiosa deberá convocar a Asamblea General conforme su estatuto, para
la elección de la directiva, en un plazo máximo de 30 días; contados a partir de la notificación del presente
Acuerdo Ministerial y poner en conocimiento del Ministerio de Gobierno, para el trámite respectivo. 
  
Artículo 6.- El Ministerio de Gobierno, en cualquier momento, podrá ordenar la cancelación del registro de la
referida organización religiosa y de oficio proceder con su disolución y liquidación, de comprobarse que no
cumple con sus fines y objetivos o se evidencien hechos que constituyan violaciones al ordenamiento jurídico. 
  
Artículo 7.- Disponer que el presente Acuerdo Ministerial se incorpore al respectivo expediente, el cual debe
reposar en el Archivo de Organizaciones Religiosas del Ministerio de Gobierno, cumpliendo condiciones
técnicas de organización, seguridad y conservación. 
  
Artículo 8.- Notificar al Representante Provisional de la organización religiosa, con un ejemplar del presente
Acuerdo Ministerial. 
  
El presente Acuerdo Ministerial, entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en
el Registro Oficial. 
 
  
  Dado en Quito, D.M., a los 21 día(s) del mes de Agosto de dos mil veinticinco.  

 

Documento firmado electrónicamente

SR. TLGO. JUAN DIEGO TANDAZO JIRON 
SUBSECRETARIO DE MOVIMIENTOS SOCIALES, LIBERTAD DE CULTOS, CREENCIA Y 

CONCIENCIA 
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ACUERDO Nro. MDG-SMS-2025-0208-A  
 

SR. TLGO. JUAN DIEGO TANDAZO JIRON 
SUBSECRETARIO DE MOVIMIENTOS SOCIALES, LIBERTAD DE CULTOS, CREENCIA Y 

CONCIENCIA 
 

CONSIDERANDO:

  
Que,  el artículo 18 de la Declaración Universal de Derechos Humanos establece: "Toda persona tiene derecho
a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión o de creencia, así como la libertad de manifestar su
religión o creencia, individual y colectivamente, tanto en público como en privado, por la enseñanza, la
práctica, el culto y la observancia"; 
 
Que,  el numeral 1 del artículo 1 de la Declaración sobre los Derechos de las Personas Pertenecientes a Minorías
Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas prescribe: "Los Estados protegerán la existencia y la identidad
nacional o étnica, cultural, religiosa y lingüística de las minorías dentro de los territorios respectivos y
fomentarán condiciones para la promoción de esa identidad"; 
 
Que,  en numeral 8 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador señala: “(…)  Se reconoce y
garantizará a las personas; (…) 8. El derecho a practicar, conservar, cambiar, profesar en público o en
privado, su religión o sus creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con las restricciones que
impone el respeto a los derechos (…)”;  
 
Que,  en los numerales 13 y 25 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se reconocen y
garantizan: “El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria”; y, “El derecho a
acceder a bienes y servicios públicos y privados de calidad, con eficiencia, eficacia y buen trato, así como a
recibir información adecuada y veraz sobre su contenido y características”; 
 
Que,  el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone a las ministras y
ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley: “(…) 1. Ejercer la rectoría de las
políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su
gestión (…)”; 
 
Que,  el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las instituciones del Estado,
sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una
potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y
la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
 
Que,  el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “La administración pública
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”; 
 
Que,  el artículo 1 de la Ley de Cultos, prescribe: “Las diócesis y las demás organizaciones religiosas de
cualquier culto que fuesen, establecidas o que se establecieren en el país, para ejercer derechos y contraer
obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el Estatuto del organismo que tenga a su cargo el
Gobierno y administración de sus bienes, así como el nombre de la persona que, de acuerdo con dicho Estatuto,
haya de representarlo legalmente. En el referido Estatuto se determinará el personal que constituya el
mencionado organismo, la forma de elección y renovación del mismo y las facultades de que estuviere 
investido”; 
 
Que,  el artículo 3 de la Ley de Cultos, determina: “El Ministerio de Cultos dispondrá que el Estatuto a que se
refiere el artículo 1 se publique en el Registro Oficial y que se inscriba en la Oficina de Registrador de la
Propiedad del Cantón o Cantones en que estuvieren situados los bienes de cuya administración se trate. Esta
inscripción se hará en un libro especial que se denominará "Registro de las Organizaciones Religiosas", dentro
de los ocho días de recibida la orden Ministerial”; 
 
Que,  El artículo 30 del Reglamento de Cultos Religiosos establece: “La entidad religiosa que se disolviera por
su propia voluntad, deberá determinar otra entidad de carácter religioso o de carácter benéfico a la que deban
pasar sus bienes. A falta de esta determinación hecha en el plazo de sesenta días, la hará el Ministro de
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Gobierno, previa consulta a las autoridades mencionadas en los números 1 y 2 del artículo 4”; 
 
Que,  el artículo 11 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones
Sociales (Decreto Ejecutivo 193), prescribe: “En el caso de otras formas de organización social, nacionales o
extranjeras, que se rigen por sus propias leyes, tales como: comunas, juntas de agua, juntas de regantes,
centros agrícolas, cámaras de agricultura, etcétera, en lo que fuere aplicable, observarán las disposiciones de
este Reglamento como norma supletoria”; 
 
Que,  el artículo 20 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones
Sociales establece: “(…) Disolución Voluntaria.- Las organizaciones sujetas a este Reglamento, podrán ser
disueltas y liquidadas por voluntad de sus socios, mediante resolución en Asamblea General, convocada
expresamente para el efecto y con el voto de las dos terceras partes de sus integrantes (…); 
 
Que,  el artículo 17 del ERJAFE, establece: “(…); Los Ministros de Estado son competentes para el despacho
de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del Presidente de la
República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales. Los Ministros de Estado, dentro de la
esfera de su competencia, podrán delegar sus atribuciones y deberes al funcionario inferior jerárquico de sus
respectivos Ministerios, cuando se ausenten en comisión de servicios al exterior o cuando lo estimen
conveniente, siempre y cuando las delegaciones que concedan no afecten a la buena marcha del Despacho
Ministerial, todo ello sin perjuicio de las funciones, atribuciones y obligaciones que de acuerdo con las leyes y
reglamentos tenga el funcionario delegado (…); 
 
Que,  Con Decreto Ejecutivo Nro. 67 de 29 de julio de 2025 emitido por el Presidente de la República, en el que
designa a la señora Magíster Zaida Elizabeth Rovira Jurado como Ministra de Gobierno.; 
 
Que,  mediante Decreto Ejecutivo Nro. 608 de 29 de noviembre de 2022 emitido por el Presidente de la
República, en su artículo dos dispone:” Transfiérase la competencia, de Movimientos, Organizaciones, Cultos,
Libertad de religión, Creencia y Conciencia, de la Secretaria de derechos humanos, al Ministerio de 
Gobierno”; 
 
Que,  mediante Decreto Ejecutivo Nro. 608 de 29 de noviembre de 2022 emitido por el Presidente de la
República  en el numeral cuatro del articulo tres dispone: “(…) De conformidad con lo dispuesto en el artículo
anterior, el Ministerio de Gobierno en materia de movimientos, organizaciones, actores Sociales, Cultos, 
libertad de religión, creencia y conciencia, ejercerá las siguientes atribuciones (…)” .- Registrar
organizaciones en el ámbito de las competencias establecidas en el artículo uno del presente decreto; y en
general, en la normativa legal vigente; (…)”; 
 
Que,  mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0160 de 22 de noviembre de 2024, el señor Ministro de Gobierno,
dispone en su artículo 10.- DELEGAR al/la Subsecretario/a de Movimientos Sociales, Libertad de Cultos,
Creencia y Conciencia, o quién haga sus veces para que a nombre y representación del Sr/a Ministro/a de
Gobierno, y previo cumplimiento de lo dispuesto en la Constitución de la República del Ecuador, la Ley y
demás normativa aplicable, ejerza y ejecute las siguientes atribuciones: 
 
            a). Suscribir Acuerdos Ministeriales y demás actos administrativos para, aprobación de estatutos y
otorgamiento de la personalidad jurídica, reforma y codificación de estatutos, disolución y liquidación de las
organizaciones en materia de culto. 
 
Que,  Mediante acción de personal Nro. 0752 de 01 de agosto de 2025, se designó al señor Tecnólogo. Juan
Diego Tandazo Jirón, como Subsecretario de Movimientos Sociales, Libertad de Cultos Creencia y Conciencia. 
 
Que,  mediante comunicación ingresada en el Ministerio de Gobierno, con trámite Nro.
MDG-CGAF-DA-GDCA-2025-4386-E, de fecha 30 de junio de 2025, el señor Santin Realpe William
Jeancarlo, en calidad de Presidente Provisional, de la organización en formación denominada IGLESIA
CRISTIANA REFUGIO DE GRACIA 2 CORINTIOS 12:9. (Expediente XB-25-148), solicitó la aprobación
del Estatuto y Otorgamiento de la personería jurídica de la citada organización, para lo cual remitió la
documentación pertinente 
 
  
Que,   mediante Informe Técnico Nro. MDG-SMS-DRMS-2025-2749-O, de fecha 14 de agosto de 2025, la
analista designada para el trámite, recomendó la aprobación del Estatuto y el reconocimiento de la personería
jurídica de la citada organización religiosa en formación, por cuanto cumplió con todos los requisitos y
condiciones exigidas en la Ley de Cultos, su Reglamento de Cultos Religiosos. 
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En ejercicio de la delegación otorgada por el Ministro de Gobierno en el artículo 10 del Acuerdo Ministerial
Nro. 0160 de 22 de noviembre de 2024.

  
ACUERDA:

  
Artículo 1.- Aprobar el estatuto y reconocer la personería jurídica de la organización religiosa, IGLESIA
CRISTIANA REFUGIO DE GRACIA 2 CORINTIOS 12:9. Con domicilio en el barrio Unión Popular, calle
principal avenida Maldonado, calle secundaria Las Lajas y Oe2, Parroquia Quitumbe, Cantón Quito, Provincia
de Pichincha, como organización religiosa, de derecho privado sin fines de lucro. 
 
Para el ejercicio de sus derechos, obligaciones y demás actos que le corresponda dentro de su vida jurídica, se
sujetará estrictamente a lo que determina la Constitución de la República del Ecuador, la Ley de Cultos; el
Reglamento de Cultos Religiosos, su Estatuto y demás normativa aplicable. 
 
Artículo 2.-Ordenar la publicación del presente Acuerdo Ministerial en el Registro Oficial. 
 
Artículo 3.-Disponer que su reconocimiento se haga constar en el Registro de Organizaciones Religiosas del
Ministerio de Gobierno y su inscripción en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, Provincia de 
Pichincha 
  
Artículo 4.- Disponer a la organización religiosa, ponga en conocimiento del Ministerio de Gobierno, cualquier
modificación en su estatuto; integrantes de su directiva o del gobierno interno; ingreso y salida de miembros; y,
del representante legal, a efectos de verificar que se haya procedido conforme el 
Estatuto y ordenar su inscripción en el registro correspondiente. 
  
Artículo 5.- La referida organización religiosa deberá convocar a Asamblea General conforme su estatuto, para
la elección de la directiva, en un plazo máximo de 30 días; contados a partir de la notificación del presente
Acuerdo Ministerial y poner en conocimiento del Ministerio de Gobierno, para el trámite respectivo. 
  
Artículo 6.- El Ministerio de Gobierno, en cualquier momento, podrá ordenar la cancelación del registro de la
referida organización religiosa y de oficio proceder con su disolución y liquidación, de comprobarse que no
cumple con sus fines y objetivos o se evidencien hechos que constituyan violaciones al ordenamiento jurídico. 
  
Artículo 7.- Disponer que el presente Acuerdo Ministerial se incorpore al respectivo expediente, el cual debe
reposar en el Archivo de Organizaciones Religiosas del Ministerio de Gobierno, cumpliendo condiciones
técnicas de organización, seguridad y conservación. 
  
Artículo 8.- Notificar al Representante Provisional de la organización religiosa, con un ejemplar del presente
Acuerdo Ministerial. 
  
El presente Acuerdo Ministerial, entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en
el Registro Oficial.

Dado en Quito, D.M., a los 21 día(s) del mes de Agosto de dos mil veinticinco.  

 

Documento firmado electrónicamente

SR. TLGO. JUAN DIEGO TANDAZO JIRON 
SUBSECRETARIO DE MOVIMIENTOS SOCIALES, LIBERTAD DE CULTOS, CREENCIA Y 

CONCIENCIA 
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ACUERDO Nro. MDG-SMS-2025-0221-A  
 

SR. TLGO. JUAN DIEGO TANDAZO JIRÓN 
SUBSECRETARIO DE MOVIMIENTOS SOCIALES, LIBERTAD DE CULTOS, CREENCIA Y 

CONCIENCIA 
 

CONSIDERANDO:

  
Que,  el artículo 18 de la Declaración Universal de Derechos Humanos establece: "Toda persona tiene derecho
a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión o de creencia, así como la libertad de manifestar su
religión o creencia, individual y colectivamente, tanto en público como en privado, por la enseñanza, la
práctica, el culto y la observancia"; 
 
Que,  el numeral 1 del artículo 1 de la Declaración sobre los Derechos de las Personas Pertenecientes a Minorías
Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas prescribe: "Los Estados protegerán la existencia y la identidad
nacional o étnica, cultural, religiosa y lingüística de las minorías dentro de los territorios respectivos y
fomentarán condiciones para la promoción de esa identidad"; 
 
Que,  en numeral 8 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador señala: “(…)  Se reconoce y
garantizará a las personas; (…) 8. El derecho a practicar, conservar, cambiar, profesar en público o en
privado, su religión o sus creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con las restricciones que
impone el respeto a los derechos (…)”; 
 
Que,  en los numerales 13 y 25 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se reconocen y
garantizan: “El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria”; y, “El derecho a
acceder a bienes y servicios públicos y privados de calidad, con eficiencia, eficacia y buen trato, así como a
recibir información adecuada y veraz sobre su contenido y características”; 
 
Que,  el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone a las ministras y
ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley: “(…) 1. Ejercer la rectoría de las
políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su
gestión (…)”; 
 
Que,  el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las instituciones del Estado,
sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una
potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y
la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
 
Que,  el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “La administración pública
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”; 
 
Que,  el artículo 1 de la Ley de Cultos, prescribe: “Las diócesis y las demás organizaciones religiosas de
cualquier culto que fuesen, establecidas o que se establecieren en el país, para ejercer derechos y contraer
obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el Estatuto del organismo que tenga a su cargo el
Gobierno y administración de sus bienes, así como el nombre de la persona que, de acuerdo con dicho Estatuto,
haya de representarlo legalmente. En el referido Estatuto se determinará el personal que constituya el
mencionado organismo, la forma de elección y renovación del mismo y las facultades de que estuviere 
investido”; 
 
Que,  el artículo 3 de la Ley de Cultos, determina: “El Ministerio de Cultos dispondrá que el Estatuto a que se
refiere el artículo 1 se publique en el Registro Oficial y que se inscriba en la Oficina de Registrador de la
Propiedad del Cantón o Cantones en que estuvieren situados los bienes de cuya administración se trate. Esta
inscripción se hará en un libro especial que se denominará "Registro de las Organizaciones Religiosas", dentro
de los ocho días de recibida la orden Ministerial”; 
 
Que,  El artículo 30 del Reglamento de Cultos Religiosos establece: “La entidad religiosa que se disolviera por
su propia voluntad, deberá determinar otra entidad de carácter religioso o de carácter benéfico a la que deban
pasar sus bienes. A falta de esta determinación hecha en el plazo de sesenta días, la hará el Ministro de
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Gobierno, previa consulta a las autoridades mencionadas en los números 1 y 2 del artículo 4”; 
 
Que,  el artículo 11 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones
Sociales (Decreto Ejecutivo 193), prescribe: “En el caso de otras formas de organización social, nacionales o
extranjeras, que se rigen por sus propias leyes, tales como: comunas, juntas de agua, juntas de regantes,
centros agrícolas, cámaras de agricultura, etcétera, en lo que fuere aplicable, observarán las disposiciones de
este Reglamento como norma supletoria”; 
 
Que,  el artículo 20 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones
Sociales establece: “(…) Disolución Voluntaria.- Las organizaciones sujetas a este Reglamento, podrán ser
disueltas y liquidadas por voluntad de sus socios, mediante resolución en Asamblea General, convocada
expresamente para el efecto y con el voto de las dos terceras partes de sus integrantes (…); 
 
Que,  el artículo 17 del ERJAFE, establece: “(…); Los Ministros de Estado son competentes para el despacho
de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del Presidente de la
República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales. Los Ministros de Estado, dentro de la
esfera de su competencia, podrán delegar sus atribuciones y deberes al funcionario inferior jerárquico de sus
respectivos Ministerios, cuando se ausenten en comisión de servicios al exterior o cuando lo estimen
conveniente, siempre y cuando las delegaciones que concedan no afecten a la buena marcha del Despacho
Ministerial, todo ello sin perjuicio de las funciones, atribuciones y obligaciones que de acuerdo con las leyes y
reglamentos tenga el funcionario delegado (…); 
 
Que,  Con Decreto Ejecutivo Nro. 67 de 29 de julio de 2025 emitido por el Presidente de la República, en el que
designa a la señora Magíster Zaida Elizabeth Rovira Jurado como Ministra de Gobierno.; 
 
Que,  mediante Decreto Ejecutivo Nro. 608 de 29 de noviembre de 2022 emitido por el Presidente de la
República, en su artículo dos dispone:” Transfiérase la competencia, de Movimientos, Organizaciones, Cultos,
Libertad de religión, Creencia y Conciencia, de la Secretaria de derechos humanos, al Ministerio de 
Gobierno”; 
 
Que,  mediante Decreto Ejecutivo Nro. 608 de 29 de noviembre de 2022 emitido por el Presidente de la
República  en el numeral cuatro del articulo tres dispone: “(…) De conformidad con lo dispuesto en el artículo
anterior, el Ministerio de Gobierno en materia de movimientos, organizaciones, actores Sociales, Cultos, 
libertad de religión, creencia y conciencia, ejercerá las siguientes atribuciones (…)” .- Registrar
organizaciones en el ámbito de las competencias establecidas en el artículo uno del presente decreto; y en
general, en la normativa legal vigente; (…)”; 
 
Que,  mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0160 de 22 de noviembre de 2024, el señor Ministro de Gobierno,
dispone en su artículo 10.- DELEGAR al/la Subsecretario/a de Movimientos Sociales, Libertad de Cultos,
Creencia y Conciencia, o quién haga sus veces para que a nombre y representación del Sr/a Ministro/a de
Gobierno, y previo cumplimiento de lo dispuesto en la Constitución de la República del Ecuador, la Ley y
demás normativa aplicable, ejerza y ejecute las siguientes atribuciones: 
 
            a). Suscribir Acuerdos Ministeriales y demás actos administrativos para, aprobación de estatutos y
otorgamiento de la personalidad jurídica, reforma y codificación de estatutos, disolución y liquidación de las
organizaciones en materia de culto. 
 
Que,  Mediante acción de personal Nro. 0752 de 01 de agosto de 2025, se designó al señor Tecnólogo. Juan
Diego Tandazo Jirón, como Subsecretario de Movimientos Sociales, Libertad de Cultos Creencia y Conciencia. 
 
Que,  mediante comunicación ingresada en el Ministerio de Gobierno, con trámite Nro.
MDG-CGAF-DA-GDCA-2025-4643-E, de fecha 8 de julio de 2025, el señor Virgilio Hernán Lozano Jiménez,
en calidad de Presidente Provisional, de la organización en formación denominada MINISTERIO
APOSTÓLICO Y PROFÉTICO UN ENCUENTRO CON DIOS. (Expediente XB-25-159), solicitó la
aprobación del Estatuto y Otorgamiento de la personería jurídica de la citada organización, para lo cual remitió
la documentación pertinente 
  
Que,  mediante Informe Técnico Nro. MDG-SMS-DRMS-2025-2791-O, de fecha 19 de agosto de 2025, la
analista designada para el trámite, recomendó la aprobación del Estatuto y el reconocimiento de la personería
jurídica de la citada organización religiosa en formación, por cuanto cumplió con todos los requisitos y
condiciones exigidas en la Ley de Cultos, su Reglamento de Cultos Religiosos. 
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En ejercicio de la delegación otorgada por el Ministro de Gobierno en el artículo 10 del Acuerdo Ministerial
Nro. 0160 de 22 de noviembre de 2024. 
  

ACUERDA:

  
Artículo 1.- Aprobar el estatuto y reconocer la personería jurídica de la organización religiosa, MINISTERIO
APOSTÓLICO Y PROFÉTICO UN ENCUENTRO CON DIOS. Con domicilio en las Calles Rumichaca
160 y Piedrahita del Cantón Guayaquil de la Provincia del Guayas, como organización religiosa, de derecho
privado sin fines de lucro. Para el ejercicio de sus derechos, obligaciones y demás actos que le corresponda
dentro de su vida jurídica, se sujetará estrictamente a lo que determina la Constitución de la República del
Ecuador, la Ley de Cultos; el Reglamento de Cultos Religiosos, su Estatuto y demás normativa aplicable. 
 
Artículo 2.-Ordenar la publicación del presente Acuerdo Ministerial en el Registro Oficial. 
 
Artículo 3.-Disponer que su reconocimiento se haga constar en el Registro de Organizaciones Religiosas del
Ministerio de Gobierno y su inscripción en el Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil de la Provincia del 
Guayas. 
  
Artículo 4.- Disponer a la organización religiosa, ponga en conocimiento del Ministerio de Gobierno, cualquier
modificación en su estatuto; integrantes de su directiva o del gobierno interno; ingreso y salida de miembros; y,
del representante legal, a efectos de verificar que se haya procedido conforme el 
Estatuto y ordenar su inscripción en el registro correspondiente. 
  
Artículo 5.- La referida organización religiosa deberá convocar a Asamblea General conforme su estatuto, para
la elección de la directiva, en un plazo máximo de 30 días; contados a partir de la notificación del presente
Acuerdo Ministerial y poner en conocimiento del Ministerio de Gobierno, para el trámite respectivo. 
  
Artículo 6.- El Ministerio de Gobierno, en cualquier momento, podrá ordenar la cancelación del registro de la
referida organización religiosa y de oficio proceder con su disolución y liquidación, de comprobarse que no
cumple con sus fines y objetivos o se evidencien hechos que constituyan violaciones al ordenamiento jurídico. 
  
Artículo 7.- Disponer que el presente Acuerdo Ministerial se incorpore al respectivo expediente, el cual debe
reposar en el Archivo de Organizaciones Religiosas del Ministerio de Gobierno, cumpliendo condiciones
técnicas de organización, seguridad y conservación. 
  
Artículo 8.- Notificar al Representante Provisional de la organización religiosa, con un ejemplar del presente
Acuerdo Ministerial. 
  
El presente Acuerdo Ministerial, entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en
el Registro Oficial. 
  
 
 
Dado en Quito, D.M., a los 22 día(s) del mes de Agosto de dos mil veinticinco.  

 

Documento firmado electrónicamente

SR. TLGO. JUAN DIEGO TANDAZO JIRÓN 
SUBSECRETARIO DE MOVIMIENTOS SOCIALES, LIBERTAD DE CULTOS, CREENCIA Y 

CONCIENCIA 
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ACUERDO Nro. MPCEIP-MPCEIP-2025-0040-A  
 

SR. ING. LUIS ALBERTO JARAMILLO GRANJA 
MINISTRO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y 

PESCA 
 

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador,
dispone: “A las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas
en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su
cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión"; 
  
Que, el artículo 226 de la norma fundamental, dispone: “Las instituciones del Estado, sus
organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que
actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de
coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio
de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
  
Que, el artículo 227 de la norma ibidem, señala: “La administración pública constituye
un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad,
jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación,
planificación, transparencia y evaluación”; 
  
Que, el artículo 7 del Código Orgánico Administrativo, COA, dispone que: “La función
administrativa se desarrolla bajo el criterio de distribución objetiva de funciones,
privilegia la delegación de la repartición de funciones entre los órganos de una misma
administración pública, para descongestionar y acercar las administraciones a las 
personas”; 
  
Que, el artículo 28 del referido Código, determina: “Principio de colaboración. Las
administraciones trabajarán de manera coordinada, complementaria y prestándose
auxilio mutuo. Acordarán mecanismos de coordinación para la gestión de sus
competencias y el uso eficiente de los recursos”; 
  
Que, el Capítulo Segundo del Título I del Libro Primero del Código Orgánico
Administrativo, COA, establece las normas generales para el funcionamiento de los
cuerpos colegiados de la Administración Pública; 
  
Que, el artículo 68 del Código antes referido, señala que: “La competencia es
irrenunciable y se ejerce por los órganos o entidades señalados en el ordenamiento
jurídico, salvo los casos de delegación, avocación, suplencia, subrogación,
descentralización y desconcentración cuando se efectúen en los términos previstos en la 
ley”; 
  
Que, el artículo 69 de dicho Código, sobre la delegación de competencias, prevé: “Los
órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la de
gestión: 1. Otros órganos o entidades de la misma administración pública,
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jerárquicamente dependientes. (…)”; 
  
Que, el artículo 70 del Código referido, sobre el contenido de la delegación, señala que: 
“La delegación contendrá: 1. La especificación del delegado. 2. La especificación del
órgano delegante y la atribución para delegar dicha competencia. 3. Las competencias
que son objeto de delegación o los actos que el delegado debe ejercer para el
cumplimiento de las mismas. 4. El plazo o condición, cuando sean necesarios. 5. El acto
del que conste la delegación expresará además lugar, fecha y número. 6. Las decisiones
que pueden adoptarse por delegación. La delegación de competencias y su revocación se
publicarán por el órgano delegante, a través de los medios de difusión institucional”; 
  
Que, el artículo 71 de dicho Código ordena como efectos de la delegación las siguientes: 
“1. Las decisiones delegadas se consideran adoptadas por el delegante. 2. La
responsabilidad por las decisiones adoptadas por el delegado o el delegante, según 
corresponda”; 
  
Que, el segundo inciso del artículo 73 del Código antes mencionado, prevé que: “(…) El
cambio de titular del órgano delegante o delegado no extingue la delegación de la
competencia, pero obliga, al titular que permanece en el cargo, a informar al nuevo
titular dentro los tres días siguientes a la posesión de su cargo, bajo prevenciones de
responsabilidad administrativa, las competencias que ha ejercido por delegación y las
actuaciones realizadas en virtud de la misma”; 
  
Que, el artículo 142 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, señala: “(…)
Créase el Comité Interinstitucional como ente rector de la Economía Popular y
Solidaria. El Comité Interinstitucional se integrará por los ministros de Estado que se
relacionen con la Economía Popular y Solidaria, según lo determine el Presidente de la
República y se organizará conforme al Reglamento a la presente Ley. El Comité
Interinstitucional será responsable de dictar y coordinar las políticas de fomento,
promoción e incentivos, funcionamiento y control de las actividades económicas de las
personas y organizaciones regidas por la presente Ley, con el propósito de mejorarlas y
fortalecerlas. Así mismo, el Comité Interinstitucional evaluará los resultados de la
aplicación de las políticas de fomento, promoción e incentivos”; 
  
Que, el artículo 138 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Economía Popular y
Solidaria, establece las atribuciones e integración del Comité Interinstitucional de la
Economía Popular y Solidaria y del Sector Financiero Popular y Solidario, en su parte
pertinente determina: “(…) El Comité Interinstitucional, estará integrado por: (…) 3. El
o la titular del Ministerio a cargo de la Producción y de la Acuacultura y Pesca (…)”; 
  
Que, el segundo inciso del artículo 17 del ERJAFE, prevé que: “Los Ministros de Estado,
dentro de la esfera de su competencia, podrán delegar sus atribuciones y deberes al
funcionario inferior jerárquico de sus respectivos Ministerios, cuando se ausenten en
comisión de servicios al exterior o cuando lo estimen conveniente, siempre y cuando las
delegaciones que concedan no afecten a la buena marcha del Despacho Ministerial, todo
ello sin perjuicio de las funciones, atribuciones y obligaciones que de acuerdo con las
leyes y reglamentos tenga el funcionario delegado. Las delegaciones ministeriales a las
que se refiere este artículo serán otorgadas por los Ministros de Estado mediante
acuerdo ministerial, el mismo que será puesto en conocimiento del Secretario General de
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la Administración Pública y será publicada en el Registro Oficial”; 
  
Que, el artículo 55 del referido Estatuto, determina: “(…) Las atribuciones propias de las
diversas entidades y autoridades de la Administración Pública Central e Institucional,
serán delegables en las autoridades u órganos de inferior jerarquía, excepto las que se
encuentren prohibidas por Ley o por Decreto. La delegación será publicada en el
Registro Oficial”; 
  
Que, con Decreto Ejecutivo Nro. 559, publicado en el Registro Oficial Suplemento No.
387 de 13 de diciembre de 2018, se dispone: “Fusiónese por absorción al Ministerio de
Comercio Exterior e Inversiones de las siguientes instituciones: El Ministerio de
Industrias y Productividad, el Instituto de Promoción de Exportaciones e Inversiones
Extrajeras y el Ministerio de Acuacultura y Pesca”; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 610 de 16 de abril de 2025, el señor Presidente
Constitucional de la República, designó al Ingeniero Luis Alberto Jaramillo Granja como
Ministro de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, designación ratificada
con Decreto Ejecutivo Nro. 11 de 27 de mayo de 2025; 
  
Que, con Decreto Ejecutivo Nro. 60 de 24 de julio del 2025, suscrito por el señor
Presidente Constitucional de la República del Ecuador, se dispuso en su artículo 1, el
inicio de la fase de decisión estratégica de las siguientes reformas institucionales a la
Función Ejecutiva: “Fusiones: (...) 7. El Ministerio de Turismo se fusiona al Ministerio
de la Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca" y, " Traslado: 1. El
Viceministerio de Acuacultura y Pesca se fusiona al Ministerio de Agricultura y 
Ganadería”; 
  
Que, en el artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 99 de 31 de julio de 2025, establece: 
“Fusiónese por absorción el Ministerio de Turismo al Ministerio de Producción,
Comercio Exterior, Inversiones y Pesca (…)”; 
  
Que, en el artículo 2 del Decreto antes referido, se señala: “Trasládese únicamente el
Viceministerio de Acuacultura y Pesca del Ministerio de Producción, Comercio Exterior,
Inversiones y Pesca, a través de fusión por absorción, al Ministerio de Agricultura y
Ganadería (…)”; 
  
Que, mediante Resolución No. CIEPS-2024-001 de 12 de agosto de 2024, se emitió el
Reglamento para el Funcionamiento del Comité Interinstitucional de Economía Popular y
Solidaria, en el artículo 4 de la referida resolución se establece: “Conformación. - El
Comité Interinstitucional está conformado según lo establecido en el Art.138 del
Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria por: (…) 3.
Ministerio a cargo de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca (…)”; 
  
Que, en el artículo 1 del Acuerdo Ministerial Nro. MIES-MIES-2025-0023-A de 15 de
mayo de 2025, el Magister Harold Andrés Burbano Villarreal, Ministro de Inclusión
Económica y Social, Encargado, en calidad de titular de la entidad que preside el Comité
Interinstitucional de la Economía Popular y Solidaria dispuso: “Delegar a la o el titular
del Instituto Nacional de Economía Popular y Solidaria o a quien haga sus veces, para
que participe conforme las atribuciones conferidas en la ley y el reglamento de la

3/4
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Segundo Suplemento Nº 126 - Registro Oficial

24 

Miércoles 17 de septiembre de 2025

materia, en representación del Ministerio Inclusión Económica y Social en el Comité
Interinstitucional de la Economía Popular y Solidaria”; 
  
En ejercicio de las atribuciones que le confiere el numeral 1 del artículo 154 de la
Constitución de la República, artículos 17 y 55 del Estatuto de Régimen Jurídico
Administrativo de la Función Ejecutiva, el Decreto Ejecutivo No. 610 de 16 de abril de
2025 y Decreto Ejecutivo Nro. 11 de 27 de mayo de 2025, 

ACUERDA:

Artículo 1.- Designar al titular de la Subsecretaría de Mipymes y Artesanías o a quien
haga sus veces, para que a nombre y en representación del Ministerio de Producción,
Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, actúe como delegado permanente ante el Comité
Interinstitucional de la Economía Popular y Solidaria. 
  
Artículo 2.- El delegado observará la normativa legal aplicable y responderá
directamente de los actos realizados en el ejercicio de la presente delegación; debiendo
informar de manera periódica a la máxima autoridad de esta cartera de Estado. 
  
Artículo 3.- El delegado será jurídicamente responsable de sus actos u omisiones en el
ejercicio de la presente delegación, además, deberá cumplir las directrices del Acuerdo
Ministerial Nro. MPCEIP-MPCEIP-2023-0034-A de 7 de agosto de 2023. 

DISPOSICIÓN GENERAL

ÚNICA: Encárguese a la Dirección de Secretaría General notificar con el presente
Acuerdo Ministerial al funcionario delegado de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 101 y 164 del Código Orgánico Administrativo; y, a la Secretaría del Comité
Interinstitucional de la Economía Popular y Solidaria. 
  
El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
  
Comuníquese y publíquese. - 
Dado en Guayaquil , a los 07 día(s) del mes de Septiembre de dos mil veinticinco.  
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